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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓt{ OE GERENCIA i¡IUNICIPAL N' 083.2O2O.GM.MDCC

Et Ptañ de Trabajo N. 04-2020-ERRPP/oÍPP-MDcc deñomrnado 'PARfrctPActóN coN EQUtPos DE soNtDo, ANtMActoNES
I\¡USICALES, REFRIGERIOS Y SERVICIOS HIGIENICOS OUI¡.4ICOS EN LAS CELEBRACIONES DE ANIVERSARIOS DE ASOCIACIONES OEL
DISfRITO EN EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2020'i lnrorme No OO8-2020-OllPP-MDCCi lnrome N' 089-2020,[¡DCC/GPPRi

vrsros

CONSIOERANDO

Arequrpa,20 de febrero de 2020

Oue, de conformrdad con lo dispuesto por el a(ículo 194'de la Conslitución Polilica del Estado, la§ municipalidades provinciales y
drslr¡lales son los órganos de gobiemo locá¡ que gozan de autonom¡a pol¡licá, económica y adminislrat¡va en los asunlos de su competencia;
autoñomia que según ela.tiarlo lldelTitulo Prehminár de la Ley Orgánica de Munropahdádes - Ley N" 27972, radica en la lecullad de eierc€r aclos
de gobierno admrnistrelivos y de adminislracióñ, con sujeción al orden á mieñto luríd icoi

Oue, elarticulo 195'inciso 8 de la Conslitución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son compele¡les para desarrollar
y reguler ect¡vadades y/o servicios en materia de educacaón. selud, vrvienda, saneam€nlo, medio ambEnte, sustentebil¡dad de los recursos
ñalurales, tÉnspode colectivo, circulación y tránsilo, turismo, conservación de monumeñtos arqueológicos o históncos, cultura, recreac¡ón y
deporte, conforme e leyi

,,//,,7
Oue. rned¡ante lñforme N' 008-2020-OI|PP'MDCC, del Jefe de la Ofc¡na de lmagen lnstituc¡onal, Prensa y Protocolo. se rem¡te el Plan

de Trabato N" 04.zO2O.ERRPP/OIPP-MOCC denom¡nado 'PARflClPAClÓN CON EOUIPOS DE SONIDO, ANIMACTONES MUSTCALES,
REFRTGERToS y sERVrcros HrGrÉNrcos 0ufMrcos EN LAs cELEBRACToNES oE ANrvERsARros DE AsocrAcroNES oEL orsrRrro
EN EL PRIMER SEI\,,IESTRE DEL AÑO 2O2o', el m¡smo que cuonta con un OBJETIVO GENERAL: Participár en las celebÉcioñes de áñiversanos
de asoc¡acio¡es del distrito en el prjmer semestre d6¡ eño 2020. Y con OBJETIVOS ESPECÍFICOS: ¡) Afianzar víñculos de comunicác¡ón con las
asociaciones de nuestro dislrilo, ¡¡) Mostrár ¡denlidad con la población- As¡mrsmo, señala que para el cumplim¡ento de sus objetivos se reqúiere de
un presupuesro total de s/.40,900.00 (CUARENTA MIL NovEclENTos coN 00/100 soLES), pafá la ádquisición de bienes y/o señÉos;
presupuesto otorgado rñediante dispoñibilidad prcsupuestal lnserta en el lnforme N' 089-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planifcación,
Presupueslo y Racioñal¡zacióñ. gaslo que será cargado a la acüvldad 'lmaoen lnstitucional';

Oue, con Oecrelo de Alcaldia N' 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesrdad de desconcenkar la
adrñinislración y delegár funciones adminislrativaS eñ el Gerenle Municipal y olros funcionarios; determinando en su elliculo primero, numeral 49,
delegar al Gereñle Muñicipal la atribuc¡ón de "Aprobar planes de trabajo conforme á la noíñativa compéteñte'; por lo lanto, esle despacho se
eñcuenlra lacullado de emiür pronunciamrento respecto al expedienle de ¡os vistosi

Oue estando a las coñsideracioñes expuestas y á las facultades conferidas por la Ley Orgánlca de Municipa Éades - Ley N' 27972
asf coño el Reglamento de Orgañizaclón y Func¡onas (ROF) y el Manual de Organizáción y Funciones (MOF), ar¡bos instrumeñtos de la
Munropahdad D sfrtalde Ceño Colorado, en coñsecuencia.

ARTICULO SEGUNDO.- AUfORIZAR, su eiecución presupuestal por la surna de S/. 4o,9oo.oo (CUARENTA MIL NOVECIENTOS CON oofOO
SOLES). gaslo que será cárgado a ¡a ectivided 'lmegen lnstituc¡onal'.

SE RESUELVE

ARTICULO PRtMERO.- APROBAR, et Ptan de Trabejo N. O4-2020-ERRPP/O PP-MDCC denominado ',PART|CtPACtÓN CON EOUTPOS DE
SoNIoo, ANIMAcIoNES MUSIcALES. REFRIGERIoS Y SERVIcIoS HIGIENIcoS oUIMIcos EN TAs cELEBRAcIoNES oE ANIVERSARIoS
OE ASOCIACIONES OEI- O|SÍRITO EN EL PRIMER SEMESfRE DEl" AÑO 2020" considerando er periodo de elecLrc¡ón eslablecido en et
mencronado Plan de Trabajo, instrumento que formerá perle intogranle d6 esta r6soluoón.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a h Oñc¡n¡ do lmagen lnsttuoonel. Prensa y Proiocolo, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡óñ del
Plan deTrabaio, quieñ deberá pres€ntaa los inlormes necesarios, sobre los avances delPlan deTrabajo, asicomouñ inlorme fiñalcon los @sultedos
oblenrdos

ARTICULO OUlNlO.- ENCARGAR, al Asislenle Admin¡slrat¡vo de Gerencia Muñicipal cumpla con ñotifcar y archivar la presente resoluc¡ón,
pudreñdo utilizer el medio más idóneo pare su cumplmieñto en el marco de la ley

ARTICULO SEXfO.- ENCARGAR, a la Ollcina de Tecnologiasde la lnfofmac¡ón la publrcacióñ de la pfesenle Resolución en el Polallnslituc¡onal
de la Página Web de la Municipelidad Diskitál de Cero Colorado.

ARTICULo sEPTlMo.- DEJAR slt{ EFECTO, cualquier ecto admin¡stratrvo munic¡pal que contravenga la presente dec¡sión.

REGI srREs E, c o MU N le u Es E, c ú M pLAs E y aRcH ¡wsE.
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Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libenad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca O54-3a2590 Fax 054-254776

Página Web: www-municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡mageñ@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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